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Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 
 
Ref.: Verbal.   
Auto tiene por notificado y señala fecha (cuaderno 1) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00370-00  
 
1. No se tiene en cuenta la notificación de que trata el artículo 
806 de 2020 aportada por el extremo actor, comoquiera que en 
la misma no se acreditó que el iniciador hubiere acusado 
recibido1 y tampoco se indicó el término con que contaba la parte 
demandada para ejercer su derecho de defensa (PDF 013 y 014).  
 
2. Tener en cuenta que la sociedad demandada Soluciones 
Avanzadas de Ingeniería y Construcción – Saicon S.A.S., se 
entiende notificado por conducta concluyente de todas las 
decisiones emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.), quien 
dentro del interregno de ley y por intermedio de apoderada 
judicial contestó la demanda y propuso excepción previa y 
excepciones de mérito (PDF 016 y 017), de las cuales se descorrió 
el traslado respectivo por parte del extremo actor (PDF 020).  
 
3. Reconocer a la abogada Laura Vega Bonilla, como apoderada 
judicial de la sociedad demandada Soluciones Avanzadas de 
Ingeniería y Construcción – Saicon S.A.S., en los términos y para 
los fines del poder a él conferido (Art. 74 del CGP).  
 
4. La parte demandada propuso la excepción previa establecida 
en el numeral 9º del artículo 100 del CGP (fl. 3, PDF 016, Cno1), 
por tanto, la misma se debió presentar en escrito separado 
conforme lo establecido en el artículo 100 ibidem, no obstante, 
en aplicación del parágrafo del artículo 318 del Estatuto Procesal 
Vigente, esta judicatura impartirá el trámite respectivo en auto 
de misma fecha en cuaderno separado, en el que resolverá de 
fondo dicho planteamiento.   
 
5. Para continuar con el trámite correspondiente, señalar las 
9:00 a.m. del 1 de febrero de 2023 para surtir las demás etapas 
previstas en el artículo 372 del C.G.P. 
 
6. Advertir que la inasistencia a la vista pública programada 
genera las sanciones previstas en los numerales 4° y 5° del citado 
artículo y que de forma oficiosa la juez interrogará 
exhaustivamente a las partes sobre el objeto del proceso, y podrá 
ordenar el careo entre ellas. 
 

 
1 Sentencia C-420/20 M.P. Richard S. Ramírez Grisales.  
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7. Señalar la hora de las 9:00 a.m. del 14 de febrero del año 
2023, con el fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento prevista en el artículo 373 del C.G.P. 

 
8. Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el 
parágrafo 1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 
1996 y la Sentencia C-037/96, así como lo dispuesto en los 
Acuerdos PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo 
Superior de la Judicatura, las audiencias se realizarán de manera 
virtual mediante el aplicativo «Lifesize». 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 160 del 28 de octubre de 
2022. 
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